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Mexicäli; Baja California, a veintidós de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-101612021, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un recurso

de revisión a las diecinueve horas con cincuenta y un minutos del veintiuno de

junio del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda promovida por Mario Conrad Favela Díaz,

en carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal en Baja California del

Partido de Baja California, en contra del cómputo Distrital del Consejo Distrital

XIV del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, con respecto a

la elección de diputado local por el Distrito XlV.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número RR-209/2021: y túrnese a la Magistrada Carola Andrade Ramos,

como instructora y ponente a fin de proceder a la sustanciación respectiva en

térmi lo dispuesto por el,aÊtículo 327 de la Ley Electoral del Estado de
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Así lo acordó y firma Maestro Jaime Var$as Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Jt¡sticia Electoral del ante Germán Ganor

Secretario de Acu yd fe por
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